
 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL HOBO –HUILA 

Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Hobo, Huila, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref:   Proceso Civil:      Ejecutivo Hipotecario 

          Demandante:    Banco Agrario de Colombia 

          Demandado:     Noé Caballero 
        Radicación:          41349408900 20200004100 

 

 

El apoderado de la parte actora solicita la suspensión del presente proceso 

por el término de ciento ochenta (180) días, allega escrito suscrito por el 

doctor Juan Diego Cortés Arias, en su condición de Profesional Universitario 

para cobro jurídico y garantías, quien funge en representación de la 

demandante, el cual viene coadyuvado por la parte demandada, en 

donde invoca  al apoderado la suspensión del proceso, previa 

autorización de  la oficina donde fue adquirida la obligación,  habida 

cuenta de haberse llegado a un acuerdo de pago con el demandado.   

 

Al escrito anterior viene adjunta la documental, la cual acredita facultad 

para tales fines. 

 

Como quiera que el acuerdo celebrado entre las partes en litigio, es 

procedente y que la solicitud se ajusta a la causal contemplada en el 

artículo 161 Numeral 2 del CGP,  

 

 DISPONE:  

 

PRIMERO: Suspender  el trámite del presente proceso, por el término de 

ciento ochenta (180) días, esto es, hasta el 06 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Vencido el término de suspensión solicitado, se reanudará el 

proceso conforme a los parámetros del artículo  163  inciso 2 Ídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 
 

Juez 
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